MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1851
VISTO:
	Las solicitudes de ayuda económica que el Delegado de la Empresa Verónica S.A. Planta Clason viene efectuando ante este Concejo Municipal para los trabajadores damnificados por el conflicto laboral existente; y,
CONSIDERANDO:
	Que es de público conocimiento la crítica situación que atraviesa la Empresa Verónica, la cual afecta a numerosos trabajadores y sus familias de nuestra comunidad
	Que la continuidad de las fuentes laborales resulta fundamental para el sostenimiento económico y social de muchas familias de la localidad y de la región.
	Que la paralización o reducción de actividades en establecimientos industriales genera un impacto directo en el empleo, el comercio local y la economía regional.
	Que, ante una situación similar atravesada por trabajadores de otra planta industrial de la región, autoridades provinciales y municipales gestionaron diversas medidas de acompañamiento y asistencia para los empleados afectados.
	Que dichas medidas incluyeron subsidios económicos para los trabajadores, gestiones para la suspensión del pago de servicios e impuestos, y la provisión de asistencia alimentaria para las familias en situación de vulnerabilidad.
	Que resulta necesario que el Estado local, junto a las autoridades provinciales, gestione herramientas de contención social y económica para los trabajadores de la planta Clason mientras se buscan soluciones de fondo que garanticen la continuidad de la actividad productiva.
	Que el Concejo Municipal de Totoras tiene entre otras, la función de acompañar y promover acciones que contribuyan a la defensa del trabajo y el bienestar de los vecinos de la comunidad.	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1°).- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que corresponda, proceda a la demarcación y/o reacondicionamiento de sendas peatonales en las inmediaciones de todos los establecimientos educativos de la ciudad de Totoras.
ARTÍCULO  2º).- Reitérase al Departamento Ejecutivo Municipal la solicitud para que, a través del área que corresponda, se realice el mantenimiento necesario en las bicisendas y sendas peatonales de nuestra localidad.-
ARTÍCULO  3º).-  Ínstase al Departamento Ejecutivo Municipal a que, a través de las áreas competentes, implemente campañas de concientización y educación vial orientadas al correcto uso de sendas peatonales y bicisendas, haciendo especial hincapié en el respeto por el sentido de circulación y las normas vigentes; así como también a intensificar los controles correspondientes, a fin de garantizar el cumplimiento de dichas disposiciones y fortalecer la seguridad vial en la ciudad.-
ARTÍCULO  4º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
		Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
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